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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 19 de mayo de 2023.  
Al despacho de la señora juez el presente asunto informando que el pasado 4 de mayo de los corrientes, feneció EN 
SILENCIO, el traslado al demandado JOSÉ WILLIAM GARZÓN SOLIS, notificado por conducta concluyente, según 
auto anterior. Con antelación, el 19 de octubre de 2022 (014), el ejecutado enunciado había allegado contestación.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo No. 2021 00341 
 Demandante: Condominio Campestre SIKASUE PH 
Demandado: JOSE ALEJANDRO CORREA y JOSÉ WILLIAM GARZÓN 
Fecha Auto: 8 de junio de 2023.   

 

Se tiene en cuenta lo informado en la constancia secretarial que precede, al 

tenor de lo cual el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO EN LEGAL FORMA al demandado, JOSÉ 

WILLIAM GARZÓN, conforme lo dispuesto en auto anterior, quien con anterioridad a su 

traslado (19-X-2022), allegó contestación, obrando en nombre propio. Sin embargo, 

este asunto se trata de un proceso de MENOR CUANTÍA, por lo tanto, es 

menester que el señor William Garzón acredite que ostenta dicha calidad, a través 

de documento idóneo, pues consultado el registro SIRNA, al día de hoy no obra 

inscrito como profesional del derecho, según el siguiente pantallazo: 
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Este auto se notifica por estado #21 
de 9 de junio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 2.- PREVIO a continuar con el trámite de rigor, SE CONFIERE AL 

DEMANDADO, José William Garzón, el término de ejecutoria de este proveído, para 

acreditar la calidad de abogado, pues de no ser así, su contestación aportada el 19 de 

octubre de 2022, no se podría tener en cuenta, ya que este asunto al ser de menor 

cuantía, faculta a las partes para actuar en nombre propio, siempre y cuando sean 

profesionales del derecho.  

 

3.- En la misma fecha de notificación por estado, remítase copia de este auto al 

demandado requerido informándole el término con el que cuenta para acreditar su 

condición de abogado. Déjense constancias y vencido dicho plazo, vuelva el expediente 

al despacho para proveer lo que conforme a derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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